
J^ih/i» 18^, Sádado Î de Febrero de 1878» Duo y medio real.
.•’.■<-tXaítt

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
La# Eeyc« y la* dUp«BEel#ue« del Suffi

ero o sen cfcn^.i9¿«ri»s para l» capUeS 
de provlnela «lesdc ^oe ne pnhiîf as «£<* 
cl.'^lmeEtte co ella y «leade caatsfe élasi 
Éespoe» para les des^âs pactisa de ¡a j 

mifii^a prevloela. (I. ey de § ê« f iviem- ' 
bre deIMîro !

SUSCRIOIOK PABTICPLÂM.

Un mes en Córdoba 1£ rs. l.ù, fsera. IS
Très id........................... 38 . t . . . , 4S
gfoia id. 86 80
Us afin.....................ISS.................. .130

5« ^B&íáee /»dis ?^s às«/ ^-‘^e^fiSro Z?s Aî,ÿmii4ÿ«i

S-Sî Scyes erdeoss y aaaoéiosqiie s 
^aodeâ pohlleas eo le* KeSeUoes vri 
Viales »« haia de reJS^SáBr al C«fepelKho 
■■c^peatSv^aj pny coye eendmciesepRsii- 
<tfta A lee ..d| teres d® !®« measl»»aiî3s 
pe^sidSaes. (Ordénes de S de A&rSl ?« 
^3% y ^£ deOei^lïredeSëâd.)-

Ministerio de Hacienda.

LET.
Don Alfonso SU,
Por la graeia d^ Dios R jy coia- 

titnclonal de España.
À kdûi Io8 que las praasntas

Tieren y enteadieroQ. sabsd: qaa - 
lis Cdries haa desratado y Nos 
sanoionado lo sig^ionU:

Artículo Unioo. En el sa«j da 
que la infanta Doit* Maria de lag 
Msreatiôî, deapuss de eelebradi en 
matrimonio con el Roy, le Robrevi- 
va, peroíbirádel prasapneíto gana- 
ral d*î Estado, mióntra» no pasa 
A segundas nupcias, la asignación 
annal de 200900 pesetas.

Por tanto:
Mannamos á íod*s los Triba- 

nales, Jastisiag, Jetes, Gebaraado- 
res y demis AdtorUadej, así civi
les cerno «silitares y eclesiásticas, 
de cua'quier clase y digai lal, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley ea 
tod^B sus partes.

Dado en Palacio á veintinno de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Yo el Rey.—El Ministro da 
Haaienda, Manoel Orovis.

Ministerio de Fomeato.

REALEá ORDENES.
Exorno. Sr. ; Cooformánd»33 con 

lo pr 'puesto por asa Dirsoclon ge- | 
peral, de acuerdo con el diotímsn 
eaitido por la sección 4.* de ¡a ■ 
Junta oonsnltiva da Caminos, Ca - ; 
nales y Puertos, S. M. el R*y j 
(Q. D. GJba tenido á bien autori
zar á la Junta directiva de Ia Aos- , 
quia Condal para que, salvo el de- 1 
reoho de propiedad y sin perjuicio

de temar», oiaitrjyi ea si ^iais 
d 1 rio Bjsiî, proviaei* de Birei- 
lona, u la presa peraiAaeaíe en 
sustitneioa de los malevolas de 
arena que h’sta ahora venia esta
bleciendo, snjetándosa á las condi
ciones signiséte G

I? Lasobras se ejecntarán con 
arregloal proyecto prasaatado, din- 
dose d la presa la planta y disuosi- 
eion que ae detallan en ioí planos, 
no pndiendo sobresa'ir su parta 6 
ja del actual fondo dal rió, y rafi- 
riéndose la altura á un oan te fija 
ó invariable del terrane inmadiata 
para que eu todo tiempo paeda aa? 
co mprolada.

2," Se eva'di la cantidal de 
agua que podrá derivase por la 
nueva presa en 50D litros por sa- 
gundu de tiempo, qna es la m'srni 
qne se tama an la actuaUda 1. y so 
«Íab’eoerá el corras pon die a te mí- ' 
dulo para qaa no poeda utilizers? 
mayor canda! que el concedido. <

3? No podrÁhiO3?áa uio H ia 1 
presa móvil en invierno, ó sía 
cuando lasagnas saparñcialei t^on 
coostaatea, sino en tos masas da ; 
Julio, Agosto y Setiembre, como 
ahora ae practica.

4.‘ Quedaránconolaidos los t-'a- j 
bajos en el plazo da o a* tro meus, j 
y 86 ejacntarán bajo la iuspaccion 1 
de' ingeniero Jefe de la provincia, ' 
á quien deberá dar paría la Jaula 1 
directiva de la Acequia del dia en | 
que emoieoen y terminan.

De Real Órden lo digo á V, B, 
para su conooimiento y demás etae- 
tog. Diot guarda á V. S. macho» 
años, Me kid 12 de Enero de 1878. 
—C. Toreno.

Sr. Direator general de Obras pú- 
blieas, Cameroio y Minas.

Exposi cion.

Sefior: El Raal decreto de 8 de 
Julio âltimo Sja las épocas de ma 
trícala ordinaria y extraordinaria 
en las Uaiversidades é Instilutos de 
segntda enseñanza, y Ias fechas en 
que deben cerrarse los ragOírOí.

Terminados los plazos lagalaï y 
declarada la validez de matrículas 
anteriores, según lo dispuesto sobre 
el particular, ni podían admitirse 
otras nuevas cumpliendo las pres- 
oripoiones del decreto, ni quedaba 
medio hábil da for ma lía arlas, una 
ves destruidos los saUos especiales 
que acreditan el pago de los dere
chos. En estos monolitos, sin em
bargo, de general regocijo, de plá - 
ea 033 y felicitieiones por el fausto 
acontecímianto del Régie enlace, 
equitativo as conceder gracia á los 
jóvanes que apdeándose al estudio 
con nuevo ardor, aspiran à. recu
perar el tiempo perdido, y evitar los 
perjuicios que de otro molo habían 
de sufrir en su carrera.

Cou tal fin, y coniileranlo que 
establecidí y practicada la regla 
formal y severa de las matrículas, 
una excepción an eireansíanciaa tan 
aspacialss y solemnes no ha de per
turbar el buen órdeuAe la enseñan
za ni la disciplina escolar, al Minis
tro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobaci m de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. ' 

Madrid 21 da Enero da 1878. —Sa- 
fíor: A L, R. P. da Y. M., C. El Con 
de da Toreno.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones 
que Ma ha exouasto mí Ministro de 
Fomento,

Vengo an decretar lo aignienta:
Artículo 1.’ Quedan autorizados 

los Rectores y los Jefes da los demás 
estableoimiontos da enseñanza pú

blica para declarar la validez de 
matrículas de cursos anteriores y 
conceder las de esta año académico 
eon carácter de extraordinarias, abo - 
nandoen tal concepto dobles dere
chos ea papel de pagos al Estado 
donde no sa satisfagan en metáli
co, da Jos alumnos que lo soli'^itaren 
antes del día 10 del próximo mas de 
Febrero y acrediten los raquisitoe la • 
gales.

Art. 2/ Por asta año, y sin que 
sirva de precedeute, los alumnos 
que hubieren formalizado sus ma
trículas en época extraordinaria, 
serán admitidos á la pruoha de cur
so en Junio próximo, expidiéndosa 
al efecto papalstag especiales da 
exámeo, libres de derechos.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Ministro le Fo
mento, C. Francisco Queipo da 
Llano.

Núm. 171.
Gobierno civil do la provin - 

cia de Córdoba,

1 Correos.
? Haílándose varante la plaza- di
• esrtero de la esiafeta de Fuente

Pelmera, dotada eon la retribuown 
anual de 150 pesâtes he dispaesío 

^ hacer’o público p r medio de este 
5 periódiceofljiui, á ña de qne los ia- 
1 dividuos lioanotados dal Ejéxito 
g que se crean 00a dsreeho á desem- 
I® peflar dicha plaza presentan en el

íérmiao de 30 días á cenUr da la 
fechfi pe 03'a publmssioa, tus ins- 

1 taneia* dirigidas al llano. Sr. Direc- 
1 tor gemirá' ti 1 ramo, con copina da 
i rus cotrespondijotes -liceueiss ab- 
1 seintas.
1 Córdoba i.“ da Febrero da 1878.
Ij Ki Gobarnador,
I Enrique de Leguina.

4
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N&m 97.
Inkrvfrifwn de ia Aíffinfeteaeio» eenBáttíea de b provincia de «Méb. ^egoeia^to de Pfopiedajes y tiereshos el Estait——

'Sacian rxpre’i va de 1«« den de res A b Hneienda per r'azus de 6noap urbatap y rûpfîrriî 
echo di3« precÎFii osente de les rfspedivcf* vtueiaienSOR, pees fioâdos eatoH precederá 
Jolie á'timo

mvoa descebbrtes b n veofMo y veonerá’i e . 119 feibn^qne s^ Peñalén, y '’uy»» caB*id«dra d’-i^n sir psthfechas 4 tes 
fa Admintótracon á incaularsí de ¡a finei elects al de uo . rw. co » arreglo á lo prevenid ) en el R al decreto de 20 di

^M—--------

í<lSltt^.ro 
de 

SC **-nta"io.

hTchfi de loa 
mi prit:'

w uci-
a d

uifO'te 
el débil

Proce- ( 
def-ci».

>83« de Pueli'devpriedad 
asfinca’i.r del deudor. TíuiP bre rte los rteoíeref. ^ j M*s. Afio. <3

Plazas 
[ua deben. *■ ce. CK S^tuflcioB de las fincas.

^* 903 2’
831 2,’

13 2664 
2866
2«7« 
2671

2807 
^ 3095

663 
474 
476 
477

3125 
1781 
1782 
1783
4784 
1785 
1786 
478» 
1791 
1793
563 
564

1223 
am

11 74* 7 67S 
679 
686 
681 
683 
683 
684 
685

6 
3073 
238«

68 741-495 
^7 299
66 847 2.

741-53 
56

^ 1M6 
1403 
1402 
1383

Pro pic 8, 
»

•

>
>
>
•

>

>

>
>

>
>

> 
> 
>

> 
> 
> 
*

> >

>

Búslka. HíqpIw».

*■ *

> *
* *

» ViPsviciora.
> ViUan^de CSrdeba

> (priego.

> i Tor rece in po.,
» j Lacena»

* \ *

■ Priego..
* i *
> Torreoaoipo^
* *
* *

* *■

» Córdoba.
> »

* Afiers.
» 1 L e Torrea.
> Hinojosa.
> Beirnes.

» Córdoba.

* *
*

í. Gregorio Perea Navarro. ®^
Franeiaco Muiría Virenino. *f
M'goei Tortora y Campanas, H

K1 mbaïc. 11
Ki misrt o 1<
BI iCBiDo. L
K( (151*090. 2*

Rahel rie Vargas Nevado. 2!
José Mara Moreno * Moreno. P 
Fraeeipeo José ^nohez 1-
Jucé Tomas Cirrihu Go za ez.

El DÚMOIO.
hl mi Fina.

Francisco ViItafranca.
Agestío Macarro.

El mismo.
£1 mismo.
El mismo.
El mismo;
El misino.
El mismo.
El mi'mo. |
El mismo.

J aquin de Torrea Hartado.
rl mismo.

Amonio Ramera Aodojar.
Francisca VilUfraoca, 
losé Camms Blanco.

El ruianu.
E mismo.
El mUmo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Joan Cuevas.
Ambrosio Greejw y Gemez
José Fraaci^co Trasovaree.
Andréa Peralvo ; Blanco.
Manuel Gutkmz de laCooebv.
Felipe Vigí-ra.
Abdón barretero.

El mismo.
Fernando Gama Lompié.

¿1 mibiro.
El te smo.
El mismo..

Junio. 
Agosto. 
Snerc.

• 
i »
1 Fe’^reo.
i
j Mayo.
i S^tiembre.
^ Octubre.
2 »
2 >
S »
J Noviembre.
á >
8 »
8 »
2 »
9 >
2 *
8 >
2 >
6 >
0 >
fi »
4 »
2 Setiembre.
2 »
2 »
2 .

12
S »

12 »
12 »
2 Octubre,
7 Noviembre

27 Eneró.
3« Apo*to.
15 Mayo.
6 Marzo.

1« Abril.
10 »
7 Meyo, 
> >
> >

1 >1 »

75
75 
■^4
74
74
74
74
74
77
7Q

76 y 77 
> 
>

74 a! 77
77 

»

> 
»

76 al 78
77 y 78

•
76 y 77
75 at 77

77
74al 77

76
75 y 76 

»
■ 
» 
>
>

76
76

74 al 76 
77

76 y 76
76
76
76
78
77

A 
> 
>

10
10
10
10
10
10
10
ÍO

9
8

8 y 9
B
>

6 al 9
9 
»
V 
> 
»

7 a! 9
9

8 v 9
7 al 9

9
6 a' 9

10
9 y 10 

»
•
>
>
i

10
10

Sal 10
10

9 y 10
10 
JO 
10
10

3 
»

109 2?
51 Í5
4 46 1 
8 4)1

40 18 
15 05 
10 55
66 63
20 ^5

12801 18 
38 24
34
42 50 
Í6 51

7 50
50 10 

147 50
71 23
72 75 
12 59 
52 7B 
»5

9 25
14 89
26 25 
26
30 4

514 7j 
11*52 
1O'>1 ?0 
10*7 31 
1062 56 
1000 86 
1052 5i

5^7 
545
268 51 
7l 61
82

652
80 5 

7,-0 2
1000 4 
10»«
600 
760 .

1200

(Se ccc

J' íctaz) tierra 5." de Manadero, término de Hinojosi. 
Tn id. id. de Chiquito, id. de id.
Ja arholado en Lropi6<'at de D. José Sangalo, id, Dos-Torres.
Ju ’d id. de 1). Juan Vílverde, id.
Jn id.id.de 0 Ma^U'»lR''roire», id.
Jo id, id, de D. Manuel Mo-eno, id. '
Jc i''. id. de Di Au’onio Sánchez, id.
Jn ] edíZo terreno en Cariz )*, id. ViPanneva.
Jua bsza lien en las Munidas, id. Villanueva de Córdoba.
[Jua dehesa nombrada Valle hermoso, id. det Viso.
ÜQ-í id. id. en EnciBi det pago, id. de Priego. 
U )» id. ea el cerro dei Espartar, id. de id. 
Una id. en id. id., id de ü.
Una il. de id. en Caula'oh ca, id. Torrecampo.
Un pedazo tierra en las Piedras, id. Lncina.
Ua1 id, id. olivar en la Barragana, id. id.
Un id. id. en las Piedras, id id.
Ua id, id. en Iasid.,i). id. 
Un id. id. en las id , id. id. 
Un id. da ti^rra en id., id. 
Un id. de olivar término de id. 
Un id. de id., iL de id. 
Un id de id,, id. de id.
U a suerte en los Chirioliuos, id. de Priege.
U ai he"'id., id. de id. _
Ua árbol ido, tu propiedad D Juan Pablos, id. Pozoblinco, 
U;ia bazi ti^^rre en Collado Rollan, id. Torracampo.
Un pedazo tierra n'ímbrado Pedruzoo, id, id, 
Ua id. id. Collado, id id.
0 .) id. id. Lastrates, id. id.
Un id. id. Rama viqa, id. id.
Util, id. Mojonares, id. id, 
Ui í i- i\ Ciñ^da, id. id. 
Unid, id. Cardizal,id. id. 
U1 id. id. Rincones, id. id 
Un id. id, 3ag'Erio, id. Vi launeva de Córdoba.

) Un Id. id. d*l \T1 e, Ü. de Lucena.
' Un erheiado en propiedad de D. Pedro Aré valí, id. Padfoobe.

Ua pedazo terreno ea Aguablanca, id. Añora.
Ua id. coETibrado Chorro Rafael Ruiz, id. Dos Torrea.

0 Una baza tierra 2.* del Üoeanano de Castillejo, id. Hino oea. 
a Un pedrizo terreau 'la nado Fuente h’ Lancha, il. Pozoblanco, 
u Un id, id. id- del Peoa!, id. id. .

ti a rights t nombrada Lomo de las piel rag, id. de Montoro.
Una id. en li Saltad a, id. de id.
Uoa id. eu id., i 1, d G í. _
Una id. nombrada Sa ledilla, id. de H.

tinuaré.)—Véase el número anterior.
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JIIZOM.
Nûm. 148.

Juzgado de primera ins
tancia de Moron.

D. Isidre Esquer y Escuder, Juez 
de primera instancia de esta vi
li- y *u prrttd*',
Ftr virtud del presante pido y 

encargo ó Io» Sree, Jaece» de pri
mera imstancia, monicipeles. Al
caldes constitaeionalas, Jefes de la 
Guardia civil y demás sutcr dai s 
civiles y militar a de la ración, dén 
lee '^Tuenes neecisrissà sus subor
dinados, para que practiquen dîli- 
genoias à fia de av riguar ei ptra- 
dero de las cinco cabahorias coyas 
&i.ûaa se espresan h coatia 'ación, 
que en la tarde del di^z y nueva del 
pre8‘'tiie rotó en la haoieuda 11a- 
mada-Rosa Alts, idrmiao de Pru 
na, à D. ** unat’ Garcia Delgado, 
vecino de dich». poblaeioo, José M a- 
ñoz Lebron (á) Calceta Vancide; y 
en el c&to de ser habidos, procedan 
à su o'UPacioo y reioisioc á caía 
J zgftdo, asi coin o á 1» detauoioa 

" y !6ií3ifii“ü do a perseua ó peric
ias en cuyo podvr s'’' creció tro a 
ti no diere tazón Batisfactofia de su 
tcqQÍ8;tÍ0P.

’ Dado en Moron á veiol t y cu?~ 
Iro de E' em de toil ochootentos se
tenta y ocho,—Libro Esque’.— 
Pn mandado de S. S., Alejandro 
Cos’a, .

Señas da las caballinas.
Una yegua celerada, eos an 

repíio en ? n ojo, ma# de li mares, 
T- cerrf:d%

Otra casieSa oseara, con muy 
ctrea a la msrea, herrada.

Una burra pelo pardo, alzada 
regular, de seis á eietc años, herra
da tn 'a tibia del en lío del -ado iz
quierdo, con ru’dra.

Un jume ito rao o osouro, o er
rado, sin hierro y médiane,

■ Otro rucio ose uro da tra» aúes, 
sic hierfd.

Núm. 191*
Juhta provincial de ins
trucción púouca de Cór

doba.
Eltraelode k# acuerdes tornados 

per Ja Juuta en la sesión de! día 
21 de Enero de 1878, [residida 
per el S". Gebemaaor civil Dan 
Eútique de Leguina.

Aprobar ei acta de la sesión aa- 
tenor.

Quedar enterada de haberío pn- 
bdeado en ti tBobUn oficial» del 
da Sel acuocií) de ¡as próxi uas 
epttiici D(s; en el del 13 el de las 
eicuelas vseaut^a que deban pro
veerse per Ira dación, y qui al Uus- 
tiiaimo Sr. Rector ramita el di las 
que corresponde pab icitr por con
çu! so.

* De qua el Airal ie y maestro de 
HiíuRchtieíos parliíiiJan haharse 
eaus'ethsa hs-obligaoiones de pri
mara «esefianM has a du de Di- 
ciembre último.

Pesar al 8r. Gobenakr las 
cuentas dU último trimestre qne 
Wefidí el bghîHÎadç d® les íPieM''iW 

de Palma del Rio. A la Exorna. Di
putación provincia I, coa dtoiàmei 
favorable, las euertas y presa para
tos de la esoae'a Normal de maes
tro s; y 4 inlofine del locpector los 
antecedentes de loi eximenee efec
tuados en lai escnelas de Beln éz y 
Villaralto, y la copia de la cuenta 
d« m>**orni de i« es «’’a le niSes 
de B^na’anoe del pasado aÛJ eoo-

Núm 187.

AdmÍDistraeion de Subeisteacias de Córdoba.

NOTA expresiva ía laa oompraa varifioadaa en esta Piara y pa? dloha Ad 
minifllraoioQ diraoie el mea de la feoha.

«
nduiioíJ de 1876 4 77, 0-311 el espe» ;
diente instruí io sob e edíe aiunto. j P'eciú de la Cantidad

Recliuiarde U anostra de B sz- i anidad. oemarad.--’.
qu-’z la instancta q"e pido el Reo- i Bias, Nombre» de to» vendedores.

Pesetas Fanegas,
Iu lix íU, *

Patticiper á este cuatro y à la • Compra de trigo.
Dineciou general li vaeaite de una '
escuela de piñas de Pdcota 3enil A Antonio Ríos, 13 47 150
pur falleoimieotv de la maestn» .
que debari prove-irse en Ds prôxi- » *' Joaquín Ramero. 13*46 200

mas opC8ioioas8, y nombrar inte- ? ^^ Joaquín García. 13*23 200
nsa de ei a à D-ûa Enriqueta Pe- J
raies y Borrego. । Gumpra de cebada.

Dar coporiaiieoto ai Alcalde de ¿
Fuente Ovejuna y al intiresado de 8- Antonio Rio». 6*45 200
que él 110(10. Sr. Uiotor ha admit,i- j

Manuel Cano. 6'45 1690
do la renuncia que di la escusa
incomplata de Ojuctoa-altis preaen- - 24 Alfonso Diaz. 6*23 1000
lé D. LoresZi Uriel. 1

Prevenir si Childe de la Carlo
ta se feciliten al maestro de la ea- 
cur a incompleta di Faeaonbier a 
les anteceden'c» que haya en el 
Ayantamiento para formalizar laa 
ouentaa de mat ’ri-d; y al de Hor- 
naohneloi que averigüe el parade
ro de*T>. Aotoüio Moreno Masa, 7 td 
exija la onenta de la de S, Calixto 
que sirvió.

Maoifeütar á 0. Pablo Antonio 
Fernatidez que acuda y produzca 
su pat ciou ante el S', Dirsot r del 
instituto provia ruai ds aeganda ea- 
«1 fianza y col gio de la A^naoiog, 
que es A quien corresponde expi- 
nir al ce ru lie «dû que intarpaa.

Sobresaer en el eapedien‘s de 
Cargos insiruidos A la maa^ra eus- 
tUnta de ’a ecnela de ni fin da Ga- 
âets de laa Torra',

Deoir al Aie ai b de Lucena que 
incluya si Ayactamiento eu el pre- 
supueno munoipal las o¿nt dides 
nge SAfiaa para t^ieoder al 89st. ni- 
miôuto de la# •■.cariai dai Patro- 
nato de .lira. dre. ds ioj DjS'mpa- 
r«dv#.

Pedir à los Sr^s. Patronos de 
b# eacatlai pies de esta ca At ü co
pia de las dispoHioioasa en que su 
fundan para haber saprîmido une 
o asc de nihas, y ei no oontrarian 

Córdoba 31 de Enero de 4878—El Admiaistrador, Jo«é de La* 
anza.—V.’ B.® El Gonjisario da Guarraluspaotor, Alejandro Pont Sans.

Nú». 488.

AdmioistracioD de Utensilios de Córdoba

i

á

NOTA expresiva da laa oampraa varifl^adas ea «ra Plaza y par diiha Ad- 
ministracioQ durante el mee de la focha.

Ua ¡aa rijaa 9 )brd aaoael ^ de Pa- t 
Ir ciato remití^ el espjdidalo á la 
nkeccioa geaeral, Uacia ado va er 
leí derechos de la maesifa, y ofleiar 
A esta pa a que co a ti me ea la oa- 
Becon el mhmo carácter que ha te
nido, iatería otr* cosa QO ea re- 
suelva por la suporioiíiad.

Cou o que tero inó la eeii'^o,— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni- 
cj^s Dalmau.

Dias. Nombre de los vendedores.

Precio de la 
unidad.

Peietas.

Cantidad 
comprada.

Litres,

Compra da aceite.

4 Antonio Rio». na 100

13 El mísmo, 1'12 200

25 El mismó. no 200

Corn gra de carbon. Küó^Xfamoj.

4 Joan de Zafra. 0*85 1000

14 El miemo, 0'86 1000

26 EI mismo, 0'85 2000

J934 de L%Córdoba 54 da Eoafí da *876.—Bi Administrador, 
Comisario de Guerra laspactoT, Alejandro Font Sauz.Suza—V.* B.’ ai
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AKOTCIOS,
MANUAL 

del secretario de AyuBtamisoto Ô 
tratado teórioo-práitico de admi- 
n'airacion munieipai, en el qae «e 
explicati 4mpliBœeDto las atribu
ciones de los Aynctsmienío^, Al
caldes y Seoreíariofl, coa formula
rios prácticos, y muy especialtnen- 
te lodo Io relativo à obras, pre-u- 
pnesío?, arbitrio? y coatabilidad, 
que 88 la base de la administrae ion 
local: corregido amp'iado y nn^eto 
en armonía coa la Ley Munich pal 
reformada de 2de Octubre da 1877, 
y con les demás Leyes, disposición 
oes y juneprudeneía dic adaa sobre 
todos ¡os ramos basta el día por 
D. Fermín Abella, Abogado v Di
rector del periódico El consultor de 
los Ayuptamieuks y de Jos Juzga- 

dos mPoicioaJes.
Un yotúmen en 4/ mayor coa 

cerca de 800 páginas do lectura le
tra coa pacta y excelente papal gla
seado.

Sa acaba de publicar ia tercera 
edición da este importante libro, 
cuya mejor recomendación está en 
habersa sgot^do en poco tiempo dos 
numerosas edieiones.

La prsíente ea mucho más oom- 
pleía todavía qua laa auíeriores, y 
está puesta en arco o oía con la no
vísima Ley Municipal de Si de Oc
tubre (3eí877.

En esta obra se eipíinan Óm- 
pliameote todas las atribucionea, 
deberes y obligaciones que tienan 
ios Secretarios de Ayaatamiouto, 
para loa qui constituye un guía iu- 
eeparable ea el que eco poca traba
jo y con solo hogear algunas pági- 
ras encontrarán ^'suelta 8sa?illa 
y bravemeats laa dudas que pudie
ran presentár seles en ¡as vadauas 
tuoplieuea en que tienen que inter- 
vesir disríacaente en el cumpÍimiín- 
to de los cecvicios municipa'es que 
teián á su osrgo, y ea la Iramitaeioa 
y resolución de losexp(>dientes, qua 
por razón de su destino se ven obli
gados á inétruic. en mochos ioeiden- 
tes y casos.

Toda la doctrina se expoce con 
arreglo á la legislación vig mte’, y 
y para facílitsrls» más el buen des
empeño de sus obligaciones se in
sertan en este libro cerca de 200 
form alar lo 3. para estilos de sarvi- 
eioa periódicos, actas, diligeocias, 
providencias, expedientis comple
tos, etc., especial mente sobre obras 
municipales, s reaupucstoa, cuentas 
y todo lo que ae relaciona con la 
contabilidad y la hacienda muoiei- 
pal, ramo en que necesitan poner 
nn exquisito cuidado, ya para evi- 
tarse responsabilidades ulteriores, 
ya porque una contabilidad sencilla 
y bien montada es la base de toda ia 
administración lo-al y no deja la
gar á cnestiouee, reclamaciones ó 
dudas.

Bajo 086 punto de vista, esta 
obra ce también da gran utilidad 
para las Comisiones de prísupoesíos 
y para los (.'ontadorcs de fondos.mu
nicipal es, que encentrarán en ella 
un í xcelents auxiliar para el mejor 
cuffiplimiecío de su» deberes.

Se halla dividido este libro en 
16 titules con 56 capítulos al tolo, 
ea los coales es trata con la exten- 
sicu conveniente, de las siguientes 
mafenar'en todca sus detadea: Se
cretarios de Ayuatamiento: elec- 

eionea: términos monieipa’es, de- ; 
;, rechos y deberes de euí habitantes: í 
í gobierno y organización de los Mu- 
1 nioipioa: admiííigtraoion looah bie- 
1 néa comunes y propios de los puo- 
8 bloa: rotulaciones: deeamortizaoion: 
1 pósitos: ggoas: montes: contratos, 
1 deudas y litigio? de los Ayunía- 
1 03160*^0?: poihí'í urnaoa y mral: ¡ 
1 obras públicas: instrucción primaria: i 
1 banefieanoi'í: sanidad; partidos mé- ? 
| dices: cementériis: coníribaeionea ? 
1 generales directas é índireclasy de- 1. 
| más impuestos dal Tesoro; procedí- i 
| miento adœioiîtrallvo: ab jamica ! 
8 tos, bftqiijan y Humiaístrys: quintas: s 
j ferro-carrile’, tranvías, oarrateras, s 
| ceminsay correo’*: empléadoa mu- 1 
| nieipales: baoie nia rcoaicipaUcou- i 
| tabilidad, presupuestos, etc. recur- j 
1 sos y responsa bilidades que nacen i 

i de les acto? de los Ayuatamientog: !
gobierno politico de los distritos mu
nicipales; seguridad pereoaarcár
celes, etc., etc.

I
Para su más fácil oonsulía lleva 
dos íxt6DS03 Índices, uno por órden 
de capítulos y o ro de todasHs ma- j 
terias y puntos di qua sa traían, f 
por órden alfabético. j
Precio de la obm: en Madrid, * 

s 30 re,; en uroviocias, 32: en he- , 
a land esa, 6 rs. wás. |
| Los calidos á la Admicisfracion í 
| de El Consultor da. los Ayunta- Í 
J míen tos, Torras, Í3, Madrid. « 

1 El Consulíor de los Ayunta- ( 
1 mientos y de los Juzgados muniei- j 
1 pales.—Periódico de administra- | 
1 eion y da justicia mnaioipab—Año | 
t 26 de su pubbiiosoíon.—Se publica ! 
j cada Bfiiii días en 8 pígioas fólio pro- j 
| longado con cubierta do color, for- i 
i mando al fiu del año un magnídeo 
? tomo de más de 500 páginas. Cuan- 
■ do la urgencia de lis disposioiones 
. oác!a*03 ¡o exige, fe daa ada más 
| números estraerdinaries, aunque 1 
1 siguiendo la p^iginacion correlativa ? 
í de Ls demás del annario. Las con- j 
i solías de ftdmiaiátraiioa ó rehoio- ; 
1 nadas con los Juagados municipales ' 
; ea oontaetan grátia ó les a use rito: es. 
| Precio da la suaoricion: —12 pe- : 
; setas a’ año, pagando autieipada- 
; menta bien toda la anualida t ó on 
i asmestre, ramitiendo el imporía en 
í Übrarza det Giro mútuo, letras de 
; fácil Cobro ó esllos de correos, con 
j carta oerficada en esto caso, á la 
\ Admini^tracíos, <Calle de las Tor* 
■ res, 13, Madrid.
; DEaSCHÔ;‘''TDWNÎSTËÂTÎVÔ 
; Provincial y Man ioipal ó tratado ge- 
■ neral Teórico-Práctico de las atri- 
! bucionea de las Diputaciones pro- 
1 vineiales y AyHatamiantoa en todos 
■ los ramo-g que por las leyes les están 
. encoamendadosdespuesde laa refor- 

maa delà lev da 16 de Oiciambre da 
1876, par D. Fermín Abella, Abo- 

' gado y Director del periódico el 
. Consultor de los Ayuntamientos y 
1 de los Juzgados Municipalas. 
j Cinco tomos en 4.’ mayor con 
' 4000 páginas de lectura,-letra com- 

pseía y esmerada ímprasion.
Esta importaritísíma obre, que 

se acaba da publicar, tr^ta eaten- 
samacte de ío -os los ramos de la 
Adininislracíou prúvínoial y con
tiene la jurlsprudeaeia diet-da so
bre cada materia, la legislación vi
gente, mcdel 3 para l andas y re- 
giamentO3 de todas clases, y un ex
tenso «Proyecto de Ordeuaczaa mu- 
ciciaies» que puede servir de guía,

para formar laa da las poblacionaa 
quo nos las taugan.Ó para reformar 
laa antiguas con arpegio & los usos, 
reegeaidada', y adelantos del día.

El tomo 1.“ contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 
del De pacho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotas hasta 
nuestros días, y del particular de 
España, cou un exámen compara
tivo de las diversas Leyes Muoicí- 
palea españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además iodo .lo relativo á 
la division tarritorial} derechos y 
obligaciones da los ciudadanos den
tro dal Municipia y da la provincia; 
elaocioces; Administpacioa civil de 
las provincias; organizacica y atri- 
buciouas da las Dipataoiones; go 
biaroo y organizaciaa da los Muoi- 
cipios; Admiaiaipácíon Ional y pu
blicación da las leyes.

En el tomo 3.’ se trata del gobier
no político de los distritos muni
cipales y atribuciones de los Alcal
des; protección y seguridad per
sonal; órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y coatucabres 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y da cous- 
irucoioaas ó sea Obrav públicas, y 
termina cm un Proyecto do Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.“ todo lo 
raferente á (os bienes de Propioi y 
coamne? de Fa pueblos; roturacio
nes y aprovechamientos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuntamientos; desamortizadoa; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ^gauadaría: policía 
rural, aguas, cansíos y riegos; rui
nas; (erro-carriles, carreteras y ca
minos; correoa y telégrafas, etc.

El tomo 4.“ abraza lo ralativoá la- 
quintas y reemplazos; alojamiant 
tos, bagajes y suministros; coniri- 
bucíones directas; subsidio; consu- 
moa; derechos reales y íramísiones 
de domício; recaudación y procedi- 
mienlo administrativo.

Por último, en el tomo ¿."se 
halla todo ¡o con cerniente à impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
conta bilidad municipal en todos saj 
ramos; presupuestos locates; co sta
bili lad provincial y presupuestos de 
las Diputaaioues; instraoeun pú- 
blioa; sanidad terrestre y marítima; 
aguan minerales; catneatarios y 
erderramierdos; beoafleancia en to
dos sus detalles; empleadís de las 
Diputaciones y Ayuatamieníos; 
reiacionea entra la Iglesia y et Es
tado ó incidencias de la cuestio
nes religiosas; respoasabilidad de 
Ayuntamientos, Biputacioaas yCo- 
misienei provinciales; recursos da 
alzada; jurisdicción y Tribauaias 
contenciosos; com patencias; víasga- 
bernativa y contencioso-adminis
trativa y proeedimieato contencioso; 
y ooncluye coa un extensu índica 
altabético de todo lo que contieneu 
los cinco tomos, para facilitar mas 
la consulta da todas las materias.

Esta obra es de gran utilidad pa
ra loa Ayuntamientos, Alcaldes y 
Sacratanos, Diputaciones, omnlea- 
dos de la Admínistraciaa provin
cial, contribuyentes, y ea general 
para toda clase da personas, cuyos 
intereses tengan relación con los 
Unnícipíos, con las Diputacio nes ó 
con la Administración general det 
Estado.

Se remite la obra á cuaLquier 

pauto, franco el correo y oeriíQ oaf a 
por 32 pesetas.

1 Se vende en Ias principales li- 
¡ brariaa y en la Administración de 
* «El Consultor de los Ayuntamien- 
j tos,» Torres, 13, Madrid. 15—11

OONSTITÜCIOM
1 Leyes municipal y. provincial 
Î novísimas de 2 de Octubreds 1877, 
i anotadas y concordadas con laa de 

20 da Agosto da 1870 y 16 da Di- 
j ciembre de 1876 disposiciones com- 
1 plementarias da las mismas, á aa- 

j Ley electoral reformada de 
ij Ayuatamieatoay de Diputados; Ley 
í eleoioral novísima de Diputf^doa á 
1 Córtes y Ley penal para los delitos 
1 electoralasi Ley electoral novísima 
1 da Senadorei; Apéndice á la Ley 
1 provincial; Orgaaizaoíca y atríbu- 
| clones da las Comiaionas provincia- 
s les como Tribunales cónteaoioso-ad- 
j miaistrativos y procedí míen te aute 
| las mismas; Legíslaoiou sobra corn- 
j pateacias, exíraujeroi, obra? pó-, 
r bUca», eontrataoioa de servicioj y 
i obras públicas, montas públicos, 
; asisteacia facultativa da los enferm g 
1 pobreb Admiaiatraoioa y Contabt- 
| lidad da la Hacienda pública, proca- 
j dimieato de apremio, aasauche da 
? las poblaciones, enajenación forzo- 
Í sa, Asociaciongenetal de ganaderos 
í y otras mu oh ai más disposiciones 

■ ea forma da netas.
Tareera edición, aumoutada coasí- 

* darablemeote é ilustrada con notas^ 
1 y coa la docíriaa de la Jurisprudaa^ 
* cía administrativa, por D. A adras 
i Biás, Jate da Admi nía tracio a del 
J Gobierao civil de Madrid^ Doctor 
j en la Facultad de Derecho ea sus 
1 Seccionas de Deraoho civil y cacó- 
> uico y Derecho adíaiaistraílvo, 
f ex Diputado à Córtas, Vocal de la 
1 comiBoa y Vioapresideaia des al 
? Diputacioa provincial que ha ida 
j de Zaragoza, ai-Profesor auxiliar 
j de Derecho y Abogado del huître 
j Colegio de Madrid.
J Esta obra ce compone ds ha 
1 tomo au i.* de unas 700 páginas.
j Su prooio en toda España: tres 
; peseUs,
I Obra dal migmo autor.—Dere- 
| chocivil aragonés.—Un tomo so 8, 
| mayer de mas ds 600 páginas. So 
i precio en tods Españaciaco pesetas.
¡Loa pedidos de atabas obra? al 

autor, coa dirección al Gobierno 
ciyil ó á su domicilio, Santiago, ¡?, 

| y el mismo los remitirá francos da 
? porte, próvio pagoeadeíraaó libran- 
1 zas ó sellos de Cornuaioaciones.
» El autor abona el 25 por 100 poi

cada ciao ejamptrei que se ti u%

Facturas de cupaaes 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periodico S. Fer
nando 3i y Letrados 18.,
'^Ss£^^5SS^SS9^S0^E3!!*^SSffi^S^3£^

imp, del «Diaria da Córdoba.*

Ministerio de Cultura 2024


